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Durante el Antiguo Régimen el matrimonio, bien como sacramento, bien 
como contrato meramente civil, se caracteriza por su carácter indisoluble. Incluso 
en un país protestante, cual Inglaterra, el divorcio únicamente es· posible en oca
siones. sumamente excepcionales, y los costosos trámites que implicaba su conse
cución• provocaron que, en la práctica, solamente esttlviera al alcance de la alta 
nobleza: tan sólo 115 fueron concedidos en la segunda mitad del siglo XVIII (2). 

Más restrictiva se muestra la Iglesia católica, en la cual el divorcio quod tho
rum et habitationem no conllevaba la disolución del vínculo matrimonial, limitán
dose a permitir la separación de los cónyuges. Las causas que motivan su conce
sión han variado muy poco a lo largo de los siglos (3), y las mismas se reducen a 
adulterio (la única que provoca una separación perpetua, equiparándose al mismo 
la sodomía y la bestialidad), el ingreso en una secta acatólica, la impa1tición de una 
educaeión no católica a los hijos por parte de alguno de los cónyuges, el llevar una 
vida ignominiosa desde el punto de vista moral, el causar graves peligros para el 
alma o el cuerpo del cónyuge y la comisión de· sevicias o malos tratos, tanto físicos 
como espirituales (insultos, injurias, calumnias, amenazas de muerte), si bien todas 
estas situaciones solamente permiten obtener una separación temporal, que persiste 
en tanto · no den término las circunstancias •que han provocado la misma: El juez 
competente es e]. obispo, y por delegación de éste el Vicario General, aunque sus 
sentencias son apelables ante el Tribunal Metropolitano y ante la Rota. 

Aún más difícil es la anulación del matrimonio, siendo las únicas causas que 
pueden provocar la misma la existencia de impedimentos espirituales o de paren
tesco entre los contrayentes, el haber sido forzado al mismo, y la impotencia (que 
no la esterilidad) de uno de los cónyuges ( 4), siendo juez competente en esta 

(1) Una primera versión de este trabajo fue dada a coricicer eri el II Coloquio de Historias Loca
les celebrado en Cádiz en 1990 con el título "Demandas y divorcios• en el Cádiz del siglo
X:VlII", cuyas actas aún se encuentran pendientes de publicación. De cara a la redacción de
este artículo nos hemos cE!ntrado única y exclusivamente en el fenómeno divorcista, modifi
cando en profundidad los planteamientos originales y el' aparato crítico empleado.

(2) BURGUIERE, A., et al., Historia de la familia, vol. 2, Madrid, Alianza, 1988.
(3) Vid. BERNARDEZ CANTON, A., Las causas canónicas de separacióii conyugal, Madrid, 1961.
(4) Según Darmon, desde el ·siglo XV1 este factor es el causante de la mayor parte de las anula-

ciones (DARMON, P., Le tribunal de!' impuissance. Virilité et dejaillances conjuga/es dans l' 

Ancienne France, París, Du Senil, 1986). 
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